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2019-144 SE CORRE TRASLADO DE LAS CONTESTACIONES IRENE LOMBANA Y SENA RV:
CONTESTACION DEMANDA RADICADO: 11001333501220190014400
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<jadmin12bta@notificacionesrj.gov.co>
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Para:  COLPENSIONES <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; paniaguabogota3@gmail.com
<paniaguabogota3@gmail.com>; gracielap@misena.edu.co <gracielap@misena.edu.co>; dIaNiThA meRcHaN
<servicioalciudadano@sena.edu.co>; irlg44@yahoo.com <irlg44@yahoo.com>; abogadosevm@gmail.com
<abogadosevm@gmail.com>; pmantillas@sena.edu.co <pmantillas@sena.edu.co>

5 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACIÓN DE DEMANDA IRENE LOMBANA GUZMAN (1).pdf; ANEXOS (2).pdf; C.I.(IMG)-2-2018-006928-(1) - -
COLPENSIONES- AUTORIZACION PAGO DE RETRO....pdf; CONTESTACION DE LA DEMANDA IRENE LOMBANA GUZMAN (1).PDF;
ExpedienteGeneral20210212084931.pdf;

De conformidad con el Parágrafo 2° del ar�culo 175 del CPACA y el Decreto 806 de 2020, se corre traslado de las
excepciones por el término de tres (3) días: Desde el 14/05/2021-19/05/2021. 

Se adjuntan contestaciones de IRENE LOMBANA Y SENA   
   
El presente traslado se efectúa con el propósito de impartir celeridad en el expediente - REMITIDAS
POR CORREO ELECTRÓNICO.   
  
Se fijan en lista en el micrositio Web del Juzgado de acuerdo al mes del
traslado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-bogota/335   
  
 ---MEMORIALES UNICAMENTE AL CORREO admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co---    
  
FABIAN VILLALBA MAYORGA   
SECRETARIO 

De: abogados FC <abogadosevm@gmail.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 4:17 p. m. 
Para: Juzgado 12 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin12bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RADICADO: 11001333501220190014400
 
Señores
JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ 
E.S.D.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-bogota/335
mailto:admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO (LESIVIDAD)
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES
DEMANDADO: IRENE LOMBANA GUZMAN C.C. 41454822
RADICADO: 11001333501220190014400

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y CONTESTACIÓN MEDIDAS CAUTELARES.

Me permito allegar en formato PDF escrito de contestación de demanda y anexos, como apoderada
de la demandada IRENE LOMBANA GUZMAN.

Por favor acusar recibo de la presente

Cordialmente, 

firma dra veronica.png 
 ELSSY VERONICA MORENO GARZON

C.C.52424440 
T.P 114226 DEL C.S.J
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Correo juzgado: jadmin12bta@notificacionesrj.gov.co 
Señores  
 
JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ E.S.D.  
 
 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(LESIVIDAD)  
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
DEMANDADO: IRENE LOMBANA GUZMAN C.C. 41454822  
RADICADO: 11001333501220190014400 
 
ASUNTO: CONTENSTACIÓN DE DEMANDA Y CONSTESTACION MEDIDAS CUTELARES.  
 
 

 
    
ELSSY VERONICA MORENO GARZON , mayor de edad, vecina de esta ciudad, Abogada con 
Tarjeta Profesional No.114226  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.52424440  expedida en Bogotá; obrando en mi calidad de 
apoderada de la señora IRENE LOMBANA GUZMAN, también mayor de edad y vecino de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.454.822, de conformidad con el 
poder adjunto, y por el cual solicito se me reconozca personería; de la manera más atenta que 
con el presente escrito procedo  a contestar dentro del término de traslado la demanda de la 
referencia, en los siguientes términos: 
 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 
 
Solicita COLPENSIONES se decrete una medida cautelar de suspensión en los siguientes 
términos:  
 
 

 
 
Frente a las medidas cautelares la sentencia la jurisprudencia a indicado:  
 

1. Generalidades de las medidas cautelares en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. El Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso AdministrativoCPACA regula las medidas cautelares en los artículos 229 a 
241. El artículo 229 le da una amplia facultad al juez para que decrete las medidas 
cautelares que estime necesarias para proteger y garantizar, temporalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia. 2 Fl. 10 Cdno de medida cautelar 

2. En esa misma disposición se indica que las medidas cautelares proceden: (i) en cualquier 
momento, (ii) a petición de parte -debidamente sustentada- y (iii) en todos los procesos 
declarativos promovidos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Solo se le 
permite al juez de oficio decretar medidas cautelares en procesos que busquen la 
defensa de los derechos e intereses colectivos.  
El artículo 230 ib. clasifica las medidas cautelares en preventivas [num. 4], conservativas 
[num. 1 primera parte], anticipativas o de suspensión [nums. 1 segunda parte, 2 y 3]. Los 
artículos 231 a 233 ib. determinan los requisitos, la caución y el procedimiento para 
decretar las medidas cautelares, normas aplicables cuando se solicita la adopción de 
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alguna de las enunciadas en el artículo 230. Como requisitos para que proceda una 
medida cautelar se resaltan, los siguientes [art. 231]: 
 - Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.  
- Que el demandante haya demostrado, aunque sea sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados.  
- Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, 
que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que 
concederla. 
 - Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:  
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, 
 o b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serían nugatorios. 
 

La norma en su parte inicial [art. 231] señala que cuando se pide la nulidad de un acto 
administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procede por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se presente en escrito separado. 
Cuando además se pretende el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios, 
deben probarse la existencia de los mismos. 
 
El artículo 232 le impone al solicitante de la medida cautelar que preste una caución para 
garantizar los perjuicios que se puedan producir con la medida cautelar. No se requiere caución 
cuando: (i) se solicita suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo; (ii) se 
trate de procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses 
colectivos; (iii) sean procesos de tutela y (iv) la solicitante de la medida cautelar sea una entidad 
pública.” 

 

Al respecto COLPESIONES indica que existe proporcionalidad respecto del petitum de 
demanda frente a la medida cautelar solicitada de suspensión y pago de la mesada pensional 
de la señora IRENE LOMBANA, a lo cual se pregunta esta defensa, existe proporcionalidad en 
la medida que se pretende entratandose de un derecho pensional “pensión de vejez” recocido 
hace más de 15 años a favor de IRENE LOMBANA y posteriormente se evidencia un supuesto 
error no en el reconocimiento de la prestación económica sino en los trámites administrativos 
que se deben surtir al interior del ISS hoy COLPENSIONES y del EL SENA los cuales originan 
e presente proceso? 
 
Es decir, aparte de que la administración se equivoca como así o manifiesta en todo el escrito 
de demanda, es mi representada la que tiene que asumir las consecuencias y hoy quedarse sin 
el pago de su mesada pensional por vejez, hasta tanto se resuelva el presente juicio, en medio 
de la pandemia más grande sufrida por el planeta tierra y a sus 72 años de edad y a sabiendas 
de que depende de este ingreso al igual que su familia por el desempleo actual del país. 
 
Como se expone en el presente escrito de contestación de demanda las pretensiones de la 
demanda están encaminadas a recuperar dineros pagados de más por parte de 
COLPENSIONES ya prescritos, a establecer si COLPENSIONES expidió dos resoluciones de 
reconocimiento de pensión de vejez con FALSA MOTIVACIÓN ya que no tuvo en cuenta el acto 
administrativo de reconocimiento de pensión de jubilación, por un error interno, pretendiendo 
en principio que con la medida cautelar se COMPENSE su error y se le quité la pensión a mi 
poderdante sin que en virtud del juicio de proporcionalidad primero se adelante un juicio donde 
el juez pueda establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 
hechos y de establecer si el derecho reconocido hace 14 años en las condiciones dadas por la 
misma entidad demandante y por las cuales la señora IRENE LOMBANA confió legítimamente 
en que ese era su derecho, es legal o no, es a todas luces la medida solicitada totalmente 
desproporcionada frente a los hechos. 
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Finalmente, a la fecha respecto del restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios, NO está probada la existencia de estos, por tanto, no es procedente la medida 
solicitada y no se está causando un perjuicio irremediable, es así que, para la iniciación del 
presente juicio COLPENSIONES se tomó 14 años para su impulso.  
 
Atentamente,  
 
 

 
ELSSY VERONICA MORENO GARZÒN. 
C.C. No. 52.424.440 de Bogotá D.C. 
T.P. N.  114226 C.S.J. 
Email: abogadosevm@gmail.com  
 
 
 
 
 
________________________________________________________________ 
 
 
JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ E.S.D.  
 
 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(LESIVIDAD)  
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
DEMANDADO: IRENE LOMBANA GUZMAN C.C. 41454822  
RADICADO: 11001333501220190014400 
 
ASUNTO: CONTENSTACIÓN DE DEMANDA. 
 
 
 
ELSSY VERONICA MORENO GARZON , mayor de edad, vecina de esta ciudad, Abogada con 
Tarjeta Profesional No.114226  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.52424440  expedida en Bogotá; obrando en mi calidad de 
apoderada de la señora IRENE LOMBANA GUZMAN, también mayor de edad y vecino de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.454.822, de conformidad con el 
poder adjunto, y por el cual solicito se me reconozca personería; de la manera más atenta que 
con el presente escrito procedo  a contestar dentro del término de traslado la demanda de la 
referencia, en los siguientes términos: 
 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 

AL HECHO PRIMERO: Sí es cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: ¿No es claro el hecho, teniendo en cuenta que indica una fecha de 

causación, pero no especifica de qué?  

AL HECHO TERCERO: Sí es cierto.  

AL HECHO CUARTO: Sí es cierto. 

AL HECHO QUINTO: Sí es cierto. 

mailto:abogadosevm@gmail.com
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AL HECHO SEXTO: Sí es cierto. 

AL HECHO SEPTIMO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado. 

AL HECHO OCTAVO: No es claro el hecho, en el mismo se afirma que la señora “Andrea 

Lorena Realpe solicitó a COLPENSIONES el pago del retroactivo pensional generado por el 

reconocimiento y pago de una pensión de vejez mediante Resolución ISS 043532 del 27 de 

octubre de 2006 a la señora LOMBANA GUMAN IRENE teniéndose en cuenta que la 

prestación reconocida cuenta con la calidad de compartida” (negrilla fuera de texto), de lo cual 

se desprende que desde el SENA se conminó a COLPENSIONES  a que le pagará el retroactivo 

a la señora LOMBANA lo cual resulta “CONTRADICTORIO” con el petitum de demanda, como 

lo es todo el proceso adelantado por COLPENSIONES en el caso de la demandada.  

AL HECHO NOVENO: No es claro el hecho en el auto de pruebas APSUB 2834 del 31 de 

agosto de 2018 COPNESIONES resolvió requerir a la señora LOMBANA, para que en el término 

de un mes allegará de manera expresa autorización de revocatoria de las resoluciones ISS 

027399 del 26 de agosto de 2005 y 043532 del 27 de octubre de 2006 y en el mismo ordenó 

comunicar la decisión a la señora IRENE del contenido del auto, situación diferente a la anotada 

en el hecho por COLPENSIONES. 

AL HECHO DÉCIMO: No es claro el hecho, en el auto de pruebas APSUB 3311 del 25 de 

octubre de 2018 COLPENSIONES resolvió requerir a la señora LOMBANA, para que en el 

término de un mes allegará de manera expresa autorización de revocatoria de las resoluciones 

ISS 027399 del 26 de agosto de 2005 y 043532 del 27 de octubre de 2006 y en el mismo ordenó 

comunicar la decisión a la señora IRENE del contenido del auto, situación diferente a la anotada 

en el hecho por COLPENSIONES.  

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es claro el hecho en el auto de pruebas APSUB 3832 del 

17 de diciembre de 2018 COPNESIONES resolvió requerir a la señora LOMBANA, para que en 

el término de un mes allegará de manera expresa autorización de revocatoria de las 

resoluciones ISS 027399 del 26 de agosto de 2005 y 043532 del 27 de octubre de 2006 y en el 

mismo ordenó comunicar la decisión a la señora IRENE del contenido del auto, situación 

diferente a la anotada en el hecho por COLPENSIONES. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Sí es cierto. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de demanda, por 
no encontrar respaldo en la realidad de los hechos y conforme al actuar de mala fe de 
COLPENSIONES y DEL SENA al trasladar la carga a la PENSIONADA de sus errores y falta 
de procedimientos internos y realizar un proceso totalmente contradictorio y falto de claridad, 
abusando de su posición dominante.  
 

EXCPECIONES   

 
Con base en lo dispuesto en el CPACA y reservándome el derecho de proponer otras en primera 
audiencia, formulo en esta oportunidad las siguientes:  
 

 
1. PRESCRIPCIÓN DEL MAYOR VALOR DE LAS MESADAS COBRADAS Y DEL 

RETROACTIVO QUE SE PRETENDE COBRAR POR CUANTO FUERON PAGADAS 
HACE MAS DE 10 AÑOS.  
 

La resolución No. 027399 de 2003 orden el reconocimiento y pago de pensión en la nómina 
de septiembre de 2003, es decir hace más de 12 años.  

 

 
 



6 
 

 
 
La resolución No. 043532 de 2006 ordena el reconocimiento y pago de pensión y del retroactivo 
en la nómina de noviembre de 2006, es decir hace mas de 12 años.  
 

 

 
El artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, señala que las acciones correspondientes a 
los derechos regulados en este Código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que 
la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en Sentencia del 21 de enero de 1984, 
al referirse a la prescripción de la acción en materia de pensiones reitera su jurisprudencia 
aseverando que por ser la pensión una prestación de tracto sucesivo y de carácter vitalicio este 
derecho a la pensión no prescribe, dándose a la prescripción solamente en cuanto a las 
mesadas pensionales dejadas de percibir. 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/codigo_sustantivo_trabajo.htm#488
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La Corte Constitucional, mediante Sentencia T-323/96, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 
señaló: “...Cabe agregar, que dada la naturaleza periódico o de tracto sucesivo y vitalicia de las 
pensiones, la prescripción resulta viable, exclusivamente, respecto de los créditos o mesadas 
pensionales que no se hubiesen solicitado dentro de los tres años anteriores al momento en 
que se presente la reclamación del derecho. Este criterio, ha sido igualmente sostenido por la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo a las siguientes 
transcripciones: 

En la sentencia del 25 de octubre de 1985: 

“...la pensión proporcional de jubilación es imprescriptible, salvo la prescripción de las 
respectivas mesadas pensionales, que prescriben a los tres años, como lo tiene dicho la 
jurisprudencia.” 

Y en la sentencia del 26 de mayo de 1986: 

“Respecto al fondo del asunto se observa que, conforme lo ha definido la jurisprudencia, la 
pensión de jubilación, por ser una prestación social de tracto sucesivo y de carácter vitalicio, no 
prescribe en cuanto al derecho en si mismo, sino en lo atinente a las mesadas dejadas de cobrar 
por espacio de tres años, y, además trae aparejada una situación jurídica regulada por la ley 
que, entre otras cosas, incluye los reajustes económicos de tal derecho.” 

Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-624-03 de 29 de julio de 2003 en la cual se 
declaró INHIBIDA de fallar sobre la inconstitucionalidad del artículo 36 de la Ley 90 de 1946, 
por carencia actual del objeto, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil; establece la Corte 
dentro de la parte considerativa: 

"17. Precisamente, esta Corporación ha determinado que el reconocimiento de las pensiones 
es un derecho imprescriptible, en atención a los mandatos constitucionales que expresamente 
disponen que dicho derecho es irrenunciable (art. 48 C.P) y que, a su vez, obligan a su pago 
oportuno (art. 53 C.P). 

Para la Corte la naturaleza no extintiva de dicho derecho, constituye un pleno desarrollo de los 
principios y valores constitucionales que garantizan la solidaridad que debe regir en la sociedad 
y, además, propende por la protección y asistencia especial a las personas de la tercera edad, 
con la finalidad de asegurar el mantenimiento de unas condiciones de vida dignas 
(arts. 1o, 46 y 48 C.P)." 

"17. Pero, como ha sido objeto de aclaración en las anteriores oportunidades, la 
imprescriptibilidad de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero no en lo atinente a las 
mesadas pensiónales dejadas de cobrar, las cuales se someten a la regla general de 
prescripción de las leyes sociales de tres (3) años, prevista en el artículo 151 del Decreto - Ley 
2158 de 1948. " 

En consecuencia, solicito con todo respecto a su Honorable despacho, declarar probada la 
excepción. 

2. INEXITENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS. 
 
Conforme a lo expuesto en materia de prescripción y teniendo en cuenta los fundamentos de 
hecho y de derecho expuestos, BUENA FE, LEGITIMA CONFIANZA a la fecha no existe una 
obligación a cargo de la señora IRENE LOMBANA respecto de las pretensiones de la demanda. 
 

3. COSTAS PROCESALES 
 
La ley 1437 de 2011 establece respecto a la condena en costas lo siguiente: “Artículo 188. 
CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 
normas del Código de Procedimiento Civil.” 
 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/c-624_2003.htm#Inicio
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0090_1946.htm#36
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/constitucion_politica_1991.htm#48
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/constitucion_politica_1991.htm#53
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/constitucion_politica_1991.htm#1o
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/constitucion_politica_1991.htm#46
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/constitucion_politica_1991.htm#48
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Conforme al texto transcrito la mencionada Ley remite expresamente tratándose de costas y 
agencias en derecho al Código de Procedimiento Civil, que a su vez regula sobre el particular 
en el artículo 392, así:  
 
 
ARTÍCULO 392 CONDENA EN COSTAS. En los proceso y en las actuaciones posteriores a 
aquellos en que haya controversia la condenación en costas se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 
(..) 
 

6. En caso de que prospere parcialemente la demanda el juez podrá obstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
desición.  

 
En gracia de discusión, si el señor Juez decide emitir condena en contra de la demandada 
de manera atenta le solicito tener en cuenta que desde el inicio del proceso se planteó por 
parte de esta la excepción de prescripción, por lo que las pretensiones del demandante, 
prosperaran parcialmente y es legalmente válido de conformidad con lo expuesto exonerar 
a la demandada de la condena en costas, precisando en todo caso que el artículo señalado 
indica expresamente que habrá lugar a dicha condena en costas cuando en el expediente 
aparezcan causadas y comprobadas. 
 
De igual manera señor Juez y teniendo en cuenta que la causa de la demanda es el propio 
error de la administración el cual confiesan de manera deliberada en este caso (ISS 
hoy COLPENSIONES y del SENA) no puede endilgarsele a la pensionada fuera de los 
gastos en que debe incurrir para la defensa, costas a su cargo ya que en su cabeza no esta 
el origen del litigio.  

 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

Se encuentra probado en el proceso que mediante las resoluciones ISS No. ISS 027399 del 26 

de agosto de 2005 y 043532 del 27 de octubre de 2006, se reconoció el derecho a la pensión 

de vejez a la señora IRENE LOMBANA GUZMAN y que el SENA le reconoció y ordenó el pago 

de la pensión de jubilación mediante la resolución No. 000775 del 24 de abril de 2006 sometida 

a una condición resolutoria.  

 

De igual manera se encuentra probado dentro del expediente que la pensión de vejez reconocida 
por el ISS hoy COLPENSIONES tiene un sustento normativo diferente a la pensión de jubilación 
reconocida por el SENA, teniendo en cuenta que la pensión de vejez se reconoce teniendo en 
cuenta las cotizaciones pagadas por los empleados del sector privado, en virtud de la afiliación 
ordenada por los artículos 127 del Decreto 2464 de 1970 y 35 del Decreto 1014 de 1978, en 
concordancia con los artículos 3° de la Ley 90 de 1946, 134 del Decreto 1650 de 1977 y 5° del 
Decreto 3128 de 1983.  

Y, que la pensión de jubilación otorgada por el SENA tiene su sustento normativo artículo 1 de 

la Ley 33 de 1985 que se traducen en la prestación de 20 años al servicio del estado y 55 años 

de edad en el caso de las mujeres en virtud del régimen de transición contemplado en el artículo 

33 de la Ley 100 de 1993, tal como la misma entidad lo fundamenta en su acto administrativo 

de reconocimiento prestacional, así: 
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Siendo dos prestaciones económicas de carácter distinto y al habérsele pagado la pensión de 

vejez por mas de 14 años a la demanda, la misma confió en los actos administrativos 

demandados y su legalidad, por tanto, a la fecha se puede afirmar que la pensionada tiene 

plenamente establecido que es UN DERECHO pensional del que goza en legitima confianza, 

tan como lo establece la Honorable Corte Constitucional en su sentencia Sentencia T-472/09, 

que al tenor literal aclara respecto de este principio:  
 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que el principio de la confianza legítima 

consiste en una proyección de la buena fe que debe gobernar la relación entre las autoridades 

y los particulares, partiendo de la necesidad que tienen los administrados de ser protegidos 

frente a actos arbitrarios, repentinos, improvisados o similares por parte del Estado. Igualmente, 

ha señalado que este principio propende por la protección de los particulares para que no sean 

vulneradas las expectativas fundadas que se habían hecho sobre la base de acciones u 

omisiones estatales prolongadas en el tiempo, y consentido expresa o tácitamente por la 

administración ya sea que se trate de comportamientos activos o pasivos, regulación legal o 

interpretación normativa.” 

 

De igual manera es reiterativa la jurisprudencia Colombiana en los casos ISS hoy 

COLPENSIONES por el yerro en que incurren que no pueden ser cobrados los valores pagados 

de más en virtud del principio de la buena fe así: 

 

Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección segunda Subsección A, 

consejero ponente Dr. LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO expediente No. 25000-23-25-000-

2004-00813-01(2049-08) 

 

“MESADAS PENSIONALES – Pago de mayor valor. Devolución. Principio de buena fe / 

PRINCIPIO DE BUENA FE – Mesadas pensionales. Devolución. Buena fe De conformidad con 

el artículo 83 de la Carta Política, las actuaciones de los particulares y de las entidades públicas, 

deben ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presume en todas las actuaciones que 

aquellos adelanten ante estas. Por su parte, el artículo 136 del C.C.A., al establecer la 

posibilidad de que los actos que reconocen prestaciones periódicas puedan demandarse en 

cualquier tiempo por la administración o por los administrados, es claro en señalar que no habrá 

lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe. En tal medida, no resulta 

razonable que el SENA, en abierta de contradicción de los postulados constitucionales y legales 

antes citados, ordene el reintegro de las sumas que fueron pagadas por el ISS y el SENA entre 

el 11 de agosto de 1998 y el 30 de junio de 2001, tiempo durante el cual recibió doble mesada 

pensional, imponiendo a la afectada un sorpresivo gravamen, sometiéndola al cumplimiento de 
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una carga que eventualmente podría exceder su capacidad económica y patrimonial, 

pretendiendo así purgar el descuido en que incurrió la administración por no haber adoptado 

las medidas necesarias, tendientes a evitar este tipo de situaciones.” 

 
PRUEBAS  

Solicito a su despacho tener como pruebas las siguientes:  

Documentales:  

Las allegadas por COLPENSIONES al despacho (Resoluciones de reconocimiento de pensión 

de vejez y de jubilación) 

 

ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos:  

 

1. Poder para actuar en el proceso.  

2. Mensaje de datos de constatación de la demanda, al demandante. 

3. Copia simple cedula de ciudadanía y tarjeta profesional de ELSSY VERONICA MORENO 

GARZON. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante IRENE LOMBABA GUZMAN recibirá notificaciones en CALLE 62 N. 5-24 

Apartamento 605 de Bogotá D.C., irlg44@yahoo.com 

 

El suscrito, las recibiré en la carrera 28 B N. 71-30 Bogotá DC. Y abogadosevm@gmail.com 

 

Del señor juez,  

 

Atentamente,  

 
ELSSY VERONICA MORENO GARZÒN. 
C.C. No. 52.424.440 de Bogotá D.C. 
T.P. N.  114226  C.S.J. 
Email: abogadosevm@gmail.com  
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Por favor acusar recibo de la presente

Cordialmente, 

 ELSSY VERONICA MORENO GARZON
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